
~.UBAfadu40~

EX.2023-03443202- -UBA-DME#SII FADlJ

F•• ultad de
Arqulteclu",.
Di •• ño J UrblnO;IT1O
Ikllversidad
de Bueno. Al,.,

Vi~(o la, prc":n1e, aol"uciones relacionaJa, con la Contratación Directa N' 10/2023, la cual tiene
por objelO la adquisición de repueslos para ,jllas y landcnl. y

CONSIDERANOO

Que la, di'po,icione, de la ResollLción (D) N° 746/2023 incorporada "'cdlante COPDI-2023-
04333041-UHA-DME#SIlJADU en orden N° 32. autorizando la Con~oca\Oria de la Compra, el Tipo, la
MDdul¡dad del Procedimiento de Sclc'Cción y el PI¡ego do Ba,e, y Condiciones 1'aniculare, y Anexos,

Que el! oTden N° 40, m~di"nl" NO-1023-04722955-UBA-DCL#SII_FADU, la Dirección de
Compra, y Licitaciones adjunta el ACIa de Apertura y la únioa oferta del Sr. Mr1'.'ETTl. SEBASTIÁN
M",rrAS,

Que 10 recomendado por la Comisión Evaluadora de bs Ofertas en el Acta de Preadjudicación
N° 0312023, incluid" en nola NO-2023-04~35~51_UBA.[)CL#SHJADU, como eomla en orden N' 45.

Quu un ord~n}l° 46, mediante IF-2023-049J7295-L'IM .•OCL#SHJADU, la Dirección de Compras
y Licitacioncs remilió el e.\pedienl~ a la S~crelaría de Ilacienda y Administración para que tome
conocim;",.,to de lo aCluado en el procedimiento de >elección y solicilando la ampliac;on del preventivo.

Que en orden N° 47, medianle IF-2023-04940357-UI:IA-SHJADU, la Secretaria de Hacienda y
Administración manifiesta su conformidad con to actuado y remi1c a la Direecion de Contabit idad y Finan7.l\S
para real ¡lar el ajllslc eorre"pondi~nl~,

Que la Dirección Con labilidad y Fin,,,,za. ha realizado la adecuación del prevcntivo ,egún lo
instruido por b Secretaria de Hacienda y Adminis\ración, medianle la constancia de regis1raeión que obra en
NUP: 45/2023 de fecha 29 de agosto de 2023, agregada medianle COPDI,2023-04955894-UBA-
DlI'IlES#SIl_FADU. segun obra en orden N° 49.

Que en orden N" 5 L la Dirección de Conlabilidad y Finanzas infomla la impulaci6n presupueslaria a
Iravé< de 11'-2023-04961449.UBA-OCF#SH fADlJ.

Que ha lorn"do debida int~rvención la Dirección de Asuntoo Jutidieo, acorde a lo requerido por el
Articulo 11' det Decreto Delegado N° 1.023.'2001 Y por el Articulo 7" de la Ley de Procedimienlos
Adrnini","li.'o" N° 19,549~' sus mooificararia." segun obra en Diciamen N° 281/2023.

Que s~ ha dado cumplimiento cOn las disposiciones del Capitulo A CÓDlGo.UBA 1-53, el Régimen
dc COni",l"cione. de b Adminimación Nacional aprobado por el Decre1(1 Delegado N" 1.02312001 Y SlIS
normas complementaria" y modi fíeatorias. y con d Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Anexos.

Por ello. en uso d~ sus .Iribucionc.;
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EL DECAKO DE LA FACULTAD
RESUELVE:

fatall'" de
Arqultocluro,
llISd6 ~ lklI.nl •••••
Unl•• l'IIdod
do 8utnoI Al,••

ARTíCULO 1._APROAAR la Contr~t"ción Di",ol. N" 1012023, lJ cual tiene por objelO la adquisición de
,epue,lOs para sillas y tándem.

ARTicULO l." DECLARAR INCONVENIE:-ITE la oferta pa,a el renglón N° 7 por no ajuslarse el precio
cClbuJo a los pr~~ios dd mercado, scgún 1" expuesto en infoffilc tbcnico/económico, incorporado en
COJ'Dl-2023-04S[8703-UBA-SSOM#FADU, obrante en orden N° 42.

ARTíCULO J._ DECLARAR I'RACASADO el renglón N' 7. por lo ~xpucsto precedentemente,

ARTicULO 4.- AllJLClllCAR la presente eomrra. a lavor del Sr. MINElTL SEFlAsnAN MAnAS (CUff
N" 2Q..35321578-8) por el importe lotal d~ $ 1.7%.000,00 (Pes", Un Mill6n Scl~"icn\,,, Nove'll'" Mil) por!",
""'glfllles :'-1' I "6 """S10 que ",,<pondc ,ub,taLlá,lmcntc a tos re<Jui,ilOSlegales y r,;cniC(l5exigidos en la
contratación y "" única of~rta,
Formade PAAO:
La f"etum se pagará denTr<>de los 7 (Siele) dias contados a partir dd día síguiente al de la fecha de
pre,~nl"eióll d~ factura, medianTe tran,ferencia bancaria.

ARTicULO S.• DEI,EGAR '''' el Respom;¡,bI~ d~ In Unidad Operativa de Contrataciones, Arq. Adrián Bruní
b 'lISerip¡;i6n de la Orden de Compra rC'I>ecliva dc acuerdo a lo ~,tabl""ido en el Articulo 88 del CapItulo A
CÓDIGO.USA 1-53,

ARTicULO 6,- II.•.lI'UTAR el gasto emcrgentc dc lo dispuesto en la presenTe Re,oluei6n con cargo al
Financiamiento 12 • Rccllrso, Propio, • "C"r"" de Perfeccionamicnto para Doccnlcs y Graduados" _
Ej~rcieio 2023.

ARTicULO 7.• REGISTRESE. D\:sc al Libro de Re",lueiones. Comuniquc:;e a las Direccioncs General
Admi"islratíva. de Compras y Licitacíonc, y de COll1abilid.d y Finanz., para '" conocimienTO y pro'ecución
del trámite. Cumpl ido, archive",.

Buenos Aires, 11 de ,eptiembre de 2023
Re,ol (D) N" 970
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